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Mfiíi isMn provliiclal 

Erna, liaaiaeiio ProMEial 
Bases para la provisión de una beca 

para estadios de Veterinaria. 

1, a Esta beca está dotada con seis 
mil pesetas por curso, ;y tiene por 
objeto el abono de los estudios co
rrespondientes a la carrera de Vete
rinaria, bien hasta ob tenér el grado 
de Licenciado o el de Doctor, si re
sultara adjudicada a a lgún licencia

ndo en virtud de les mér i tos que jus
tifique en este Concurso, No obstan
te, ia desaplicación o deficiente con-
ductai del becario, apreciada discre-
cionaliaente p ® r l a Corporac ión , 
Puede anular el beneficio concedido. 

2. a Esta beca se proveerá en per
sona domiciliada dentro de esta pro
vincia, pero fuera-de la capital. 

á- Los solicitantes p r e s e n t a r á n , 
jjemás de la correspondiente soli-

.jj"1101'.los documentos que a con-
tar-̂ H1011 86 exPresan eli la Secre

ta de la Corporación, durante el 
juazo de d i e z d ías hábi les , con-
blic a.2arHr del siguiente a la pu-
OPTP0 del anuncio en el BOLETÍN 

a1GiAL de la provincia:' 
del «ni-ertificacióa ú e nacimiento 
cia 011citante dentro de la provin-
su ' ®n defecto, .del padre o, en 
i(1éntip0' wadre del mismo con 
ción d Clrcuastancia o certi í ica-
^ r a n i í r®sidencia en la provincia 

b) T H m a s de diez años , 
lio demreíÍÍ acreditativa del domici-
k capj j^ ^ la provincia y fuera de 

c) Idem de buena conducta. 
d) Idem de adhes ión al Glorioso 

Movimiento Nacional, 
e) D o c u m e n t a c i ó n acreditativa 

de la s i tuación económica famil iar 
del interesado. 

1) Los d e m á s documentos jus t i f i 
cativos de mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue el. peticiona
rio, entre los que estará , en su caso, 
el t í tulo de Licenciado o documento 
equivalente, si la pet ición fuera «para 
el estudio del grado de Doctor. 

4. a E l importe de la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados, 
con excepción del ú l t imo, que será 
vencido. Para cobrar el primero, ha
b r á de justificar eL becario su ma
tr ícula , y remit i r nota de las asigna
turas en que se haya matricula, e in
d icac ión de los profesores. Para per
cibir el importe del ú l t imo trimestre 
h a b r á de presentar certif icación de 
las calificaciones obtenidas, que no 
p o d r á n ser inferiores a Notable, bajo 
pena de pérd ida de la beca, saívo 
que la Corporac ión considere que 
las deficientes calificaciones han sido 
debidas a circunstancias ajenas a la 
conducta del beneficiario. 

5. a E l que resulte agraciado con 
esta pensión, queda obligado a co
municar a la Excma, Dipu tac ión , el 
cuadro de estudios de la Facultad o 
Doctorado, y a proporcionar cuan
tos datos se le pidan eri orden a sus 
actividades académicas . 

6. a La Excma. D ipu tac ión apre
c iará libremente, en conciencia, pre
vio examen de los documentos pre
sentados e incluso adquiriendo no
ticias extraoficiales, si lo considera 
oportuno, las circunstancias del as

pirante, y en vista de ellas y de las 
disposiciones que, en su caso, deter
minan preferencia, ad jud ica rá esta 
beca o la dec la ra rá desierta si, a 
su ju i c io , . n ingún aspirante r eúne las 
condiciones necesarias. 

León, 7 de Septiembre de 1951,— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 2998 

Servidos Hilráulicos le í Norle 
de España 

Aguas terrestres^-—Residuos minerales 
t - • • 

ANUNCIO Y N O T A - E X T R A C T O 

Don Oscaf Suárez de la Roza, ve
cino de Sama de Langreo, solicita 
au to r izac ión para recoger y aprove
char los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del r ío La Silva, 
en el lugar denominado fíLas Quin
tas», del pueblo de Moniealegre, del 
Ayutamiento de Vil lagatón (León) . 

-Se proyecta derivar las aguas del 
río La Silva, por su margen derecha 
en el punto en donde desagua el la
vadero del grupo Sant ibáñez , de la 
Sociedad «Antraci tas de Brañuelass», 
ins ta lándose los canales y balsas en¡ 
fincas propiedad de D. Avelino Mar
tínez Silván y D. Baltasar Torres Ro
dríguez y D. Blas F e r n á n d e z Calvo. 

Se solicita la ocupac ión ele los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treint^ d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se c®nsideren perjudicados 



con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plázo, en la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s de León, 
donde se h a l l a r á de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Vi l lagatén, o en las ofi
cinas de estos Servicios Hidráu l icos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se ha l l a r á de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 30 de Agasto de 1951 . -El 
Ingeniero Director, I Fontana. 
2918 N ú m . 841.—75.90 ptas. 

Ayuntamiento de 

Soto y Amio 
P«r el presente, se convoca a todos 

los regantes y d e m á s usuarios del 
aprovechamiento ác aguas púb l i cas 
de La Vega de la Forca, en La Mag. 
dalena, para la r eun ión que bajo m i 
presidencia, t end rá lugar el d ía 14 
de Octubre, a las doce htras, en el 
patio de la Casa de la Capilla, de La 
Magdalena, con el ü n de proceder, 
hubiera lugar a ello, a la aproba
c ión definitiva de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de riego, formulados 
para la const i tuc ión y rég imen de la 
Comunidad de Regantes de la Vega 
la Forca. 

Soto y Amío, a 6 de Septiembre 
de 1951.—El Alcalde, Angel G®n 
zález. 
2989 N ú m . 842—34,65 ptas. 

Juzgado de^primera instancia de 

La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera instancia 
de La Báñeza y su partido. 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Fél ix-Venan
cio Mart ínez F e r n á n d e z , de 74 años 
de edad, soltero, hijo de Bernardo y 
Secundina, natural de La Bañeza y 
vecino que fué de Al i ja de los Melo
nes, fallecido en dicho pueblo el día 
5 de Junio ú l t imo, r ec l amándose la 
herencia para sus sobrinos Bernar
do-Laureano-Ju l i án y Juana -Mar ía -
Mabel Mart ínez Rodríguez, hijos de 
Adriano Mart ínez F e r n á n d e z , her
mano de doble v íncu lo de dicho 
causante y fallecido con anteriori
dad al mismo; y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla dentro de^treinta 
días . 

Dado en La Bañeza a treinta de 

Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y uno.—F. Alberto Gu t i é r r ez—El 
Secretario, D a m i á n Pascual. 
2973 N ú m . «44 . -46 ,20 ptas. 

Jnzgado Comarcal de La \ecilla 
Don J e s ú s Franco Mart ínez, Secreta

r io del Juzgado Comarcal de La 
Vecil la. , 1 
Doy fe y certifico: Que en el j u i 

cio verbal de faltas que se h a r á mé
ri to se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—La Vecilla a veint idós 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y uno< Vistos por el Sr, don 
Siró F e r n á n d e z Robles, Juez Comar
cal de esta vi l la y su Comarca, los 
anteriores autos del ju ic io verbal de 
faltas, por. lesiones, seguido en vir
tud de sumario n ú m . 9 de 1951, se 
guido por denuncia formulada por 
J u l i á n Regueras García, mayor de 
edad, casado y vecino de León, con
tra J o s é Vázquez González, t a m b i é n 
mayor de edad, casado, minero, ve
cino de Matallana, sobre lesiones 
causadas por este ú l t imo al primero 
y en cuyos autos ha sido parte el Mi 
nisterio Fiscal que emit ió su dic
tamen. 

Fal lo: Que debo de condenar ycon-
d é n o a José Vázquez González, como 
autor de unaTalta contra las perso
nas; prevista y penada en el ar t ículo 
582, a la pena de diez d ías de arresto 
domic i l i a r io y al pago de los hono 
rarios m é d i c o s por asistencia del le
sionado y al de las costas de este 
procedimiento. 

Así, por esta m i sentencia definti-
v a m é n t e juzgada en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró F e r n á n d e z — R u b r i c a d o . 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado José Vázquez Gonzá
lez, en ignorado paradero, expido la 
presente que se p u b l i c a r á en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado. En La Vecilla a 
uno (Je Septiembre de m i l novecien
tos cincuenta y uno.—J. Franco — 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Siró Fer
n á n d e z . 2942 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza al autor ó autores del hurto 
de un traje de n iño , color verde, del 
género l lamado «Cheviot», compues
to de p a n t a l ó n corto y chaqueta, 
ambas prendas marcadas con el nú
mero 62 y valorado en 232 pesetas 
con 5 c é n t i m o s , cuyo traje fué hur
tado la noche del 17 de Agosto del 
a ñ o en curso, por desconocidos, de 
donde se hallaba colgado de un ár
bol al lado del r ío Bernesga, en el 
pueblo de Ventosilla y frente al lo
cal de la Escuela Nacional, para que 
en el t é r m i n o de diez d ías compa
rezca ante este Juzgado de Paz de 

Vi l l aman ín , al 
d ^ r ^ i ^ / b ^ o ^ ^ ^ J ^ b n ^ 
cibimientos. s ientes a^er 

A l propio tiempo, ruej?» 
las>utoridades ordenen a i«a í 0 ^ 
tes a sus órdenes , así p n m l ^§eQ 
l icía Judicial y G u a r d i r C i ' 3 
cedan a la busca y caninl i Pa
chos autores, poniéndoles a a, de 

Pos ic ió° este Juzgado de PaLd> 
de ser habidos, y recuiVror- Caso 
traje.. Así lo dispuse e í ^ ^ ^ 1 
previas que me hayo i n s t r u y e n d o ^ 

Dado en Vi l l aman ín a 1 » i» S' 
tiembre de 1951.—El Juez D P" 
Francisco Alvarez.—El SpprL •z• 
Justo San Segundo. ^ 

.Requisitorias 
Frontelo Vi l lar r ín (Fé l ix -Carin^ 

de 32 años , hijo de Bernabé y ffi' 
natural de Cadalso y domiciliad ' 
ú l t i m a m e n t e en esta capital hov en 
ignoradOT p a r a d e r o, com¿are íe rá 
ante el Juzgado de instrucción de 
León en el plazo de diez días a fin 
de notificarle auto de procesamiento 
y recibirle dec la rac ión indagatoria 
en sumario n ú m e r o 311 de 1950 sa
b ré estafa, bajo percibimiento que 
de no verificarlo será declarado re-
beldé y le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía Judi
cial, dispongan la busca y captuta 
de dicho procesado pon iéndo lo caso 
de ser habido a disposic ión de este 
Juzgado. 

Dado en León a 5 de Septiembre 
de 1951.—Luis Sant iago.-El Secre
tario, A. Torices. 2952 

,o ( o , 
Mart ínez F e r n á n d e z (Jesús Alva

ro), de 21 años , soltero, hijo de Pau
lino y María , natural y domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en León, hoy en igno
rado paradero, comparecerá ante^ 
este Juzgado de ins t rucción de León' 
en el plazo de diez dias, con el fin de 
notificarle auto de conclusión y ser 
emplazado en sumario número 614 
de 1950 por robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
ju i c io que haya lugar. 

Asimismo ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía Juai-
cial, dispongan la busca y captura 
de dicho procesado poniéndolo caso 
de ser habido a disposición de esie 
Juzgado. 4 T, i¿ 

León, 28 de Agosto de 1951.--Luis 
Santiago.—El Secretario P. S., A. i 
rices. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Extravióse potra 2 años\c^S\tado, 
ro, alzada 1,55 m., hierro deuv» 
rodi l le ia en la mano iz^u16^ Moral 

Razón: Irene Santos Ortega, M 
de la Reina (Valladolid). taSi 
3009 N ú m . 845 . -8 .^ ^ 
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